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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Viernes 14 de Diciembre de 1821. 

5. Espiridion Obispo, 
Las Cuarenta horas en S. Francisco de 9 y media á 5 J media. 

E S P A Ñ A . 
M a d r i d 18 de noviembre. 

Concluye la sesión del l ü de noviembre. 
9^ Admitir las propuestas que puedan hacerse 

por particulares para tomar por empresa la amo
nedación del cobre. 

10^ Hacer presente al Gobierno , para que este 
proponga á las Cortes las modificaciones 5 reformas 
y adicciones qne hayan de hacerse en los reglamen
tos, para uniformarlos ó darles la planta que mas 
convenga en cada ramo para el mejor servicio del 
publico. 

1 1 ^ L a junta directiva será un centro de ac
ción de todos los ramos pertenecientes á la amo
nedación, y por consiguiente el conducto por 
donde las casas se correspondan con el Gobierno, 
y este con las mismas; de manera que todo lo 
relativo al asunto se halle sujeto á su interven
ción y conocimiento eselusivo. 

Art. 5? Las ordenes á este fin , y cuando fue
re necesario, serán dirigidas á los respectivos ge-
fes de los establecimientos, á quienes incumbe 
el cumplimiento bajo su responsabilidad. Quedó 
aprobado. 

Art. 6? ,?E1 establecimiento de esta dirección 
no se opone al régimen departamental para el me
jor servicio, en virtud de lo eual h s respectivos 
gefes continuarán entendiéndose con sus subalter
nos en cuanto mira al ramo, pero habiéndoseles 
de comunicar por la junta directiva todas las pro
videncias de egecucion general. Quedó aprobado, 

Art. 7? sj Habrá un secretario que tendrá los 
oficiales que el Gobierno, oyendo á la misma, 
juzgue indispensables. L a propuesta se hará por 
l'i junta; pero no podrán ser incluidos en ella 
sino sugetos que ya gocen sueldo. Quedó apro-
lü(Í0. 

Se leyeron varias adiciones á este decreto de 
los Sres. Alaman y Laliave (D. Pablo), que ad-
mitidas á discusión se mandaron pasar á la co
misión. 

Se leyó la minuta del decreto orgánico de U 
"idicia activa. 

E l Sr. presidente dijo que se continuase la 
aisrusion en su totalidad del proyecto de benefi-

haber propuesto el Gobierno que se uniese á cs-« 
te ramo el de salud publica. 

Después de haber hablado sobré la materia 
ios Sres. Gaseo , Martcl, Laliave , Lagrava y Gar
cía Page ; se suspendí* esta discusión. 

Se leyó el tit. 15 del proyecto de la arma« 
da naval, presentado á las Cortes por la comisión 
de este ramo. 

Se leyó el proyecto de decreto sobre la im
posición de derechos sobre los ge'neros cstrange-» 
ros de seda. 

Se dió cuenta de un oficio del Sr. secretario 
de la Gobernación de la Península, en el qu« 
insertaba otro del Sr. secretario de Gracia y Jus-* 
ticia, que participaba que SS. M M . y AA. con
tinuaban sin novedad en su importante salud. Las 
Cortes lo oyeron Con satisfacción. 

E l Sr. presidente dijo que mañana se discutirla 
el dictamen de las comisiones de Guerra y del 
Código de procedimientos acerca del modo de 
entregar la causa á los defensores de los acusados 
de la causa del 1 o de Marzo : en seguida el dic
tamen de las comisiones de Hacienda y Comercio 
sobre la introducción de loza estrangera; y si 
hubiese tiempo, el dictamen de la de BeneU-
cencia. 

Se levantó la sesión á las tres. 

Sesión del t y de noviembre. 
Aprobada el acta de la sesión anterior , se diS 

cuenta de una esposicion del ayuntamiento constitucional 
de Te rue l , en la que daba gracias á las Cortes po r 
haber erigido aquella p rov inc ia , y asimismo nombrado 
por capital á dicha ciu iad. Las Cortes quedaron en
teradas. 

Se dió cuenta de una esposicion que remit ia á las 
Cortes el Sr. ministro de la (Gobernación de la P e n í n 
sula del colector general de espolias y fondo p ió bene-
ficial, d la cual acompañaba una nota de los emplea
dos de este ramo haciendo varias observaciones p a r a 
que las Cortes las tuviesen presentes en l a d iscus ión 
del proyecto de beneficencia. 

E l Sr. M a r t e l p id ió que quedara este espediente 
sobre la mesa para que los Sres. diputados lo s é á m i * 
nasen, y viesen la u rgen t í s ima necesidad que hab í a d * 
promover la- discusión del proyecto á que se referia ; y 
asi se acordó . 

Se leyó el dictamen de la comisión de Guerra so
bre la incompatibilidad entre el decreto de 30 da ma
yo últ imo , y «/ ar i ími& 46 de l * ley o rgán ica del 



vgército. E l Sr. presidente di jo que quedaba sohre t a } 
mesa este espediente pa ra la instrucción de los Sres. 
diputados. 

E n t r ó d j u r a r y tomó asiento en el Congreso el Sr, 

la Bodega. 
Las comisiones reunidas de Guerra y del Código 

de procedimientos, después de haber examinado el es
pediente promovido por los defensores de los reos com
prendidos en la causa formada por las ocurrencias de 
IO de M a r z o de 1820 en C á d i z , acerca del mono con 
que hahian de instruirse del proceso los defensores de 

. los- reos, presentaron su dictamen redactuao en los a r 
tículos siguientes : 

A r t . 1? „ L a causa sobre las ocurrencias de 10 
de M a r z o de 1820 en Cád i z se p o n d r á de manifiesto 
á los defensores de los reos en una sala proporcionada 
pa ra que todos puedan oir bien su lectura, y hacer en 
el d ia r io ó extracto que se h a b r á entregado á cada 
tino las reformas, adiciones ó advertencias que estimen 
oportunas p a r a funda r sus alegatos, á cuya lectura a-
s i s t i r á precisamente el juez fiscal con su d ia r io ó es-
tracto, en el cual h a r á por s í ó á solicitud de los de
fensores cuantas reformas y adiciones sustanciales fue 
ren necesarias pa ra que su contenido se ajuste exacta
mente á lo que resulte del proceso , á sat isfacción del 
mismo fiscal y de los defensores j y en este trabajo 
i n v e r t i r á n á lo menos ocho horas cada dia , poniendo 
diligencias que lo acrediten, como también s i f u l t a r t t i 
algimo ó algunos en las horas s eña l adas , sin que po r 
ello se suspenda la lectura, y quedando responsable el 
que f a l t a r e de la indefensión que puede resultar. 

A r t . 2. 0 ?? Pa ra el caso de enfermedad ú otro 
ímpedihtento legít imo de alguno ó algunos de los de
fensores durante el sustanciado de ta causa, se h a r á 
¿ahe r á los reos inmediatamente que se reciba esta re
solución , y sin suspender las diligencias de lectura y 
cotejo , que en el té rmino de 24 horas después de l a 
notificación nombre cada uno un defensor suplente, que 
d e b e r á ser de los mismos que defienden á otros reos, 
é de los demás mili tares que residen en C á d i z ; y pa
r a que no recaiga el nombramiento en los que tengan 
4 su cargo defensas incompatibles con la del que los 
nombre , se e n t r e g a r á á cada reo una lista de los de
fensores que respecto de él no se hallen en este caso. 
S i a lgún reo ó reos no hicieren el nombramiento en el 
t é rmino seña l ado , lo e g e c u t a r á el comandante general. 

A r t . 3? „Concluida la lectura , se concederán á los 
•defensores 10 dias precisos para f o r m a r los alegatos, 
y dentro del mismo t é r m i n o c u i d a r á el fiscal de que 
se hagan las reformas y adiciones que hubieren re
saltado en su extracto y en los egemplares de é l , que 
d e b e r á n tenerse preparados pa ra cada uno de los voca
les del Consejo, á quienes se e n t r e g a r á n inmediata
mente que se concluya aquella operación. 

A r t . 49 „Cumpl idos los 10 dias , p r o c e d e r á el con
sejo á la vista del proceso, leyéndose para él ei ex
tracto reformado y a ñ a d i d o por el juez fiscal, y d a r á 
l a sentencia dentro de los 10 dias siguientes a l en que 
se tuvo la vista. 

A r t . 5? ^Pasada la causa con dos egemplares del 
extracto a l comandante general , t e n d r á n este y su au
di tor el t é rmino de 30 ríias para cotejar el extracto con 
los autos , instruirse y dar sentencia. 

A r t . 6V „ S i por ?io confórmense el cornandanie ge
neral con el dictamen de su auditor se remitieren los 
autos a l t r ibunal especial de Guerra y M a r i n a , con
forme á lo prevenido en el a r t . 10 de La ley de 17 
de A b r i l de este a ñ o , se r e m i t i r á n con ellos los com
petentes egemplares del extracto rectificado pa ra en
tregar w o á cada ministro , y otro a l relator , á quien 
se s e ñ a l a r á n 20 dias para que lo coteje con los autos, 
y cumplidos d a r á cuenta. 

A r t . 7 . * ?? K l t r ibuna l p o n d r á sentencia dentro 

(^) 
de los ^seis dias siguientes a l en que se concluya /0 
V l S Í C L % 

Declarado este asunto suficientemente discutido 
haber lugar á vo'ar sobre el ar t ículo i ? , quedó ] J e 
aprobado, añad iéndose á pet ición del $ r . Vádillo des
pués de las palabras diario ó es tracto ta siguiente 
impresos. 

A s i mismo se aprobaron sin discusión iodos los 
demás articuios del dictamen de la comisión. 

Las comisiones de Hacienda y Comercio , después 
de haber exurmnado la esposicion del ayuntamiento cons
titucional de T u y , sobre los perjuicios que esperinien* 
taba aquella provincia por la p roh ib ic ión de loza ordi
nar ia ae las f á b r i c a s de Portugal , asi como la de ba
calao en part idas menores , y aun del mutuo Qamtio 
de las legumbtes de aquellos p a í s e s ; haci-jn presente 
que habiéndose propuesto que se alzase la prohíhíciyn 
de la loza y pedernul ingles, contribuyendo con el de
derecho de 30 por 100 sobre el valor que tuviese por 
estimación y tanteo ; y qne en cuanto a l bacalao se re
dujese su derecho de IIKÍ.XÍIIÍUIU de 30 por I O O de 48 
que se h a b í a impuesto antes: en su consecuencia opina
ban que nada ten ían que proponer acerca de lo que 
•íe estableciese por regla general sobre aínhos ar t ícu
los ; y que en cuanto á lo demás á que se contraía la 
solicitud del ayuntamiento de T u y , eran de parecer 
que debía subsistir la p roh ib ic ión por la ocasión 
que d a r í a a l f raude la continuación de este t ráf ico. 

Quedó aprobado el dictamen ¿le la comisión. 
Se aprobaron también las siguientes adiciones pre

sentadas por la comisión especial nombrada para i n 
f o r m a r sobre el modo de impedir el curso de la mo
neda francesa. 

A l a r t ícu lo 5? se a ñ a d i r á . Jos cuales se d iv id i 
r á n en cantidades de á 100 , 3 0 0 , 500 , i 3 , W , 0^, 
10® y 2 o 9 , entregando los picos que resultaren en d i 
nero. 

A l ar t . 7? 5» a ñ a d i r á : „S¿n perjuicio de que el Go-
hierno adopte otro medio mejor y mus breve para Ui 
cancelación de estos biiletes." 

A l a r t . l é se a ñ a d i r á : Se autoriza a l Gobierno 
pa ra que oyendo ú la j u n t a directiva determine el 
establecimiento provisional de casan de moneda, con el 
único objeto de poner en egeeucicn este decreto , la re
sidencia de las comisiones, y la época y modo de ha
cer las entregas , y p r e s t a r á la cooperación de los em
pleados que necesiUire la misma j u n t a d i rec t iva , pre
c e d i é n d o l a pet ic ión suya a l efkcío.V 

E l ar t . 15 se p o n d r á de este modo: .,,A fin de que 
el giro no padezca atraso, se p e r m i t i r á á los dueños 
de la moneda presentada sacarla de tas casas cuando 
tuvieren por conveniente no esperar á que se ? esei:r, 
devolviendo en este caso los resguardos ó p a g a r é s Y 
cédulas que recibieren correspondientes ó las e n t r e - • ' 

L a misma comisión , habiendo tomado en consag
rac ión la opinión del Sr. Serral lach, fue de dictaqiér^ 
que las Coi tes p o d í a n servirse'mandar que quedase p -
h ib ida la introducción de medios luises ú escinl'.s h a j ' 
ta 31 de Diciembre de este a ñ o , y asi se opiobo. 

Se continuó la discusión del dictamen de la CQÜ " 
¿ion de Beneficencia. 

E l Sr. Espiga hizo varias reflexiones en opoyt 
del dictamen de la comis ión , manifestando que muchos 
de sus ar t ículos , aunque eran puramente reglamenta-
r íos importaban mucho, en atenci%n a l descuido en que 
estaban las casas de beneficencia, y á los abuso- '¡"e 
h a b í a introducidos en ellas : que asimismo no habi(t 
cre ído la comisión ofender en nada los derechos quQ 
la Constitución daba á los ayuntamientos y á las d i 

putaciones provinciales pero que sin embargo de es~ 
to se p o d r í a aprobar la siguiente proposición : v •v ? 
siendo las juntas principales y municipales de fónefi' 
cencía mas que unas corporacioues aus í i i a i ¿s d¿ la* 



dípntacioTies províncicdés y de los ayuntamientos de 
hs pueblos, quedan por lo mismo espeditas todas las 
atHhuéibnes que á estos les compele respectivamente 
en v i r tud de los ar t ículos de la Const i tución; y en 
su consecuencia c u i d a r á n de que se observen las leyes 
y regíamentoi establecido^ por el buen gobierno de las 
casas de beneficencia." , c , 

M Sr. G a r c í a Page p id ió a l b r . presidente que 
antes de preguntarse si estaba suficientemente discu
tido este asunto para que los Sres. diputados votasen 
con conocimiento de si el consejo de Estado hab ía ó 

-•• i,n n'i" se onunia á la Constitución el dictamen i 720 aicno que • , j •< 
ref<:,ido, se luyese por el br . secretario el\acitamen 
de dicho consejo de Estado. 

E n seguida se verificó la lectura de dicho dicta
men en la que se manifestaba que las bases presen-
tadus por la comisión del Gobierno sobre beneficen
cia se oponían á la Constitución y a l decreto de 23 de 

junio de 1813. 
E l Sr. E c h e v a r r í a dijo que era muy necesario esta

blecer casas de corrección , porque como la comisión es
tablecía en este proyecto que en las casas de beneficencia 
no se debía admi t i r á nadie por castigo, r e su l t a r í a de lo 
contrario que quedar í an sin efecto la mayor parte de 
las leyes que se esthbleciesen en el código penal y en 
el de procedimientos; y que era muy necesario que am
bos establecimientes estubiesen fundados en leyes muy 
estrechas, pues de lo contrar ío se cometerían grandes 
chusos. Y después de hacer algunas observaciones so
bre los mismos, dijo que presentaba una proposición 
para que la misma comisión de Beneficencia señalase 
ios medios de establecer las casas correccionales en to
do el reino. 

E l Sr. M a r t e l dijo que la comisión no desconocía 
la fieeesidad de estos establecimientos; pero que n» 
los había comprendido en este proyecto, por el lauda
ble obgeto de impedir que se reuniesen los cr imina
les con los inocentes ; y que bajo esta idea el asunto 
qUe se acababa de proponer no convenia con el que Us 
Cortes estaban ventilando. E n seguida, apoyando las 
ideas propuestas por el Sr. Espiga , contestó á algu
nas observaciones que en la sesión anterior húibiu he
cho el Sr. Lall>ve contra del proyecto. 

E l Sr. l i amonet , después de m.imj'estar su respe
to hacia la comisión por t ra tar en este proyecto de 
ftfcrfá verdaderamente filantrópicas , di jo, que á pesar 
de esto le pa r e c í a que no presentaban resultados muy 
favorables , los cuales apuso en un discurso que leyó, 
y en su consecuencia p id ió que declarándose el punto 
por sujicientemente discutido, se declarase no haber 
lugar á votar sobre la totalidad del proyecto." 

Declcfradb el punto suficientemente discutido, n& 
hubo Tttjrtír á votar sobre la totalidad. 

Sé leyó en seguida una proposición del Sr. Gaseo, 
que decía as i : , ,En atención á que el cuidado de los 
establecimientos de beneficencia está encargado expre~ 
•sámente á los ayuntamientos constitucionales y diputa
ciones provinciales según los ar t ículos 321 y 335 de 
la Constitución, estas juntas se cons ide ra rán como au
xil iares de estas autoridades populares en tan impor
tante objeto, y bajo de-esta consideración y dependen
cia desempeñarán sus atribuciones, designadas desde 
t i capituló 2? inclusive hasta eí t í t . 4? esclusive de 

.este proyecto." 
E l Sr. conde de Toreno dijo que quisiera que los 

Sres. de la comisión presentasen solo las bases or-
g&I t tas : el Sr. (Quintana fue de parecer que la comi-
SÍOH no debía haberse ocupado en otra cosa, y no des
cender á reglamentos ; y después de una corta discu-
su n p id ió el Sr. E c h e v a r r í a que se leyese su p ro 
posición, que estaba concebida en estos t é r m i n o s : 

. ,P tdo a las Cortes que la comisión del proyecto 
de beneficencia proponga á la mayor brevedad posible 

los medios de estahíecer las casas correccionales que 
se necesitan en todo el reino para la mejor adminis
t rac ión de j u s t i c i a . " iVb se admi t ió á discusi •n. 

Se leyó la siguiente del Sr. conde de Toreno: 
„ Pido que la comisión se c iña d presentar las 

Lases puramente orgánicas de bmeficencia, dejando 
a l Gobierno la fo rmac ión de reglamentos, suje tándose 
la parte administrat iva á la que la Constitución y las 
leyes determinen en esta materia , y en lo que tiene 
relación á ella-" Quedó aprobado , y se m a n d ó pasar 
á la comisión. 

E l Sr. presidente dijo : E l presidente de la D í p u * 
tacion permanente de Córtes ha recibido un oficio dek 
Sr. ministro de Gracia y J u s t i c i a , incluyendo una 
queja contra un escrito que aparece firmado por un 
señor diputado. E n v i r t u d de este oficio, según regla-* 
mentó , corresponde ci tar á los Sres. diputados p a r a 
celebrar una j u n t a secreta, en la cual debe sacarse por 
suerte á los nueve jueces de hecho', lo que se v e r i f i c a r á 
m a ñ a n a á las dos. Cuando se concluya la sesión se 
q u e d a r á en secreta. 

E l Sr. presidente nombró a l Sr. la Bodega p a r a 
l a comisión del Código c i v i l . 

Se leyó el aviso del Gobierno de que en el d í a de 
ayer continuaban SS. M M . y A d . sin novedad en su 
salud. Las Cortes lo oyeron con par t icu la r agrado. 

Seña lados por el Sr. presidente los asuntos qite 
se debían t r a t a r en la sesión inmediata , se levanté 
la de esta d í a á las tres. 1 

Sesión del 18 de noviembre. 
Se leyd y aprobó el acta de la anterior. 
Las Cortes quedaron enteradas de una esposi-

cion ae la milicia nacienal voluntaria de Huesca; 
de otra de la de Calatayud, y de otra del ayunta
miento constitucional de Gorozalvo en la provin
cia de Chinchilla, dando gracias por haber elegi
do á dichas ciudades por capitales de sus respec
tivas provincias. 

A las comisiones que entienden en la reforma 
de aranceles pasó una esposicion de la diputación 
provincial de Granada, en la que pedia que su
puesto se ha quitado de su provincia á ¡os pue
blos de Málaga y Almería , quedando por lo mis
mo perjudicado su comercio de introducción y cs-
traccion en perjuicio de los intereses de la misma, 
se declare por puerto de segunda clase el de Ca* 
lahonda. 

A la de visita del Crédito publico el espado 
remitido por la junta nacional del mismo ramo, re
lativa á la deuda con interés y sin interés última
mente reconocida. 

Se leyó por segunda vez una proposición del 
Sr. Gisbert, para que se hiciese estensiva á los 
panos la prohibición de la introducción de géneros 
de seda estrangeros , y se nnndd passr á las comi
siones que entienden en la reforma de aranceles. 

Se mandaron quedar sobre la mesa tres dictá
menes de las comisiones de Hacienda y Comercio^ 
relativos- á las consultas del intendente de Catalu
ñ a , el de Cádiz y el administrador de la aduami 
de Cartagena sobre el derecho que deben pagar la» 
barras de oro que se introduzcan del estrangero, 
raiz de y fósforos. 

Se procedió á la discusión del titulo 15 de! 
proyecto de la armada naval nuevamente presen
tado por la comisión de Marina. 



( 4 ) 
T I T U L O XV. 

Cuerpo de médicos-cirujanos» 
^ r t . i ? ,5 Habrá un cuerpo de médicos-círuja-

sos de la armada para el servicio de los bageles y 
departamentos, compuesto de las clases siguientes: 
un cirujano mayor, gefe del 'departamento de su 
residencia y de todo el cuerpo; un ayudante en 
cada uno de los otros departamentos, tres ayu
dantes de embarco, y primeros y segundos profeso
res, según las necesidades de la armada. Aprobado. 

Art. 2 ? „ E l colegio de Cádiz queda suprimi
do , y la armada se proveerá de individuos de cual
quier escuela. Quedo aprobado. 

Art. 3? „ L o s ingresos de facultativos en dichos 
cuerpos serán en la clase de segnndos profesores, 
obteniendo para su admisión concurso de oposición 
del modo y forma que se espresará en el regla
mento particular. Quedo aprobado. 

Art. 4*? 5» L a escala de ascensos será por rigu
rosa antigüedad. Aprobado. 

Art. 5? „ Los me'dicos-cirujanos que no sean 
necesarios para los buques de guerra por el corto 
arn^unento, podrán una parte de ellos pasar á los 

.buques mercantes, gozando la tercera parte del 
sueldo. Aprobado. 

Ar. 6? „ Del mismo modo podrán salir en 
iguales circunstancias fuera de la capital del depar
tamento y de su comprensión, gozando también la 
-tercera parte del sueldo; pero estando prontos á 
concurrir al llamamiento que se les haga para el 
servicio de los bageles de guerra 6 del departa
mento. Aprobado. {Se concluirá.) 

Idem 7 de diciembre, 

W-Se halla vacante el gobierno militar de la provincia 
de Costa-Rica en el reino de Qoatemala, cuyo empleo 
con la dotación de 2 500 pesos fuertes a l año corres* 

'ponde á la clases de tenientes coroneles del egercito, 
-para cuya propuesta se ha fijado por real orden de 28 
de noviembre último el termino de dos meses, contados 
desde dicho dia.—Lo que se hace saber á los cuerpos 
de esta guarnición para inteligencia de los individuos 
é quienes acomode solicitar este destino. 

Tenemos en nuestro poder una carta de Tolo-
sa de F r a n c i a , con fecha ¡¿S de noviembre, en la 
cual se dice entre otras cosas lo siguiente : " S i las 
roces que han corrido por aqui estos dias llegan á 
yasar los Pirineos, buena gresca se va á armar con 
los que de todo se alarman y cm los que desean 
á toda costa que la España vuelva á ser regenera-
da por bayonetas estrangeras. V. que conoce este 
pais, y sabe que habita en el la flor y la nata del 
ultracismo francés , no estrañará que los clérigos y 
Jos nobles de esta tierra rueguen á Dios por el triun
fo del servilismo español y detesten cuanto huele á 
Constitución , asi como aborrecen el nombre de car
ta eonstitucional. E s el easo, que con mtíiv» d$ 

J a epidemia que tanto miedo nos ha iufimdido en 
este pais , lian llegado á esta ciudad tres kgU 
para remudar las tropas, que de tres mégs á esta 
parte , estánJiaciendo un servicio muy penoso en 
los Pirineos, 

Esta providencia tan 'regular ha bastado para 
que los ultras estiendan q&e iba á forma ¡se aqui 
un < ge'rcito de sanidad, mandado por un mariscal 
de Francia , el cual tendría un obgeto político se
cundario. No faltaba quien dijese que el gobierno 

francés enviaba estas tropas solicitado por el de Es» 
paña , que le habia pedido auxilio contra los revqU 
tosos. E n fin los ultras y los papamoscas del Caro
na se han divertido tres ó cuatro dias con estas no* 
ticias, que con las aguas de este rio prenden y cre
cen prodigiosamente, y en el dia no hay nada de 
lo dicho, el egército se disipó, el mariscal no vienen 
y como decimos allá , el gozo de los ultras cayó 
en un pozo. 

Esto ha pasado aqui, y cuanto digan de las de-
mas partes de los Pirineos, sobre este asunto, es 
mentira forjada en las orillas del Carona. A Bayo
na ha llegado parte de una legión á reforzar la 
guarnicim de aquella p laza , que con motivo del 
cordón se habia quedado en esqueleto. Lo que sí se 
activa con mucho empeño es la construcción de la
zaretos., y para el mes de mayo se tomarán todas 
las precauciones imaginables para que el contagio 
no se comunique, si acaso vuelve á manifestarse 
en España. Puede ser que para entonces lleguen d 
ponerse de 10 á i s É hombres en toda la línea de 
los Pirineos, pero ¿habrá españoles tan necios que 
crean que con estas fuerzas pueda hacerse una con
tra-revolución en España. V 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S 

Los dias 15 y 16 , que se anuncian las cuarenta ho
ras en el cuaderno por una equivocación en Ja iglesia de 
Si Francisco, ira'n por ser dias fijos al Sío. Templo me
tropolitano del P i l a r , donde estaran el 15, 16 y 17, y, 
despue-s volvera'n á S. Francisco Jos di?is 18 y 19. 

Aviso . Presentándose en la secretaría de la coman
dancia general de esta provincia el subteniente D . M a 
nuel Cerezo , se le enterará de un asunto que le in te
resa. 

Li te ra tura . Rudimentos para tocar la guitarra por 
música : por D . J . M , G. y E. Se hallarán en la l ibre
ría de Pascual Gelíolla , calle de la A i b a r d e r í a , y en 
la de Migue l Andrés calle de la Cedacería , en .Zara
goza : su precio seis reales. 

Ventas. E n la calle del Azoque núm. 5 se vende 
una tienda. 

Sirviente. E n la calle de la P l a t e r í a núm. 16, da
r á n razón de un jóoen que desea acomodarse en algu
na cosa decente para a c o m p a ñ a r alguna señora , des-, 
pachar el correo & c . , tiene quien le abone. 

E n la calle de Predicadores num. 5 3 , darán razoa 
de otra de 22 anos de edad y 4 meses de leche, es 
v iuda , y tiene quien la abone. 

Zaragoza: E n la imprenta del hospital d$ Gracia^ 


